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CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CLOTERSA $, A ————-—— 

CUANTIA: INDETERMINADA .-rrennmnmmamos 

En la ciudad We Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, a los seis días del mes de agosto del dos mil quince, ante mí, 

ABOGADO XAVIER LARREA NOWAK, NOTARIO CUADRAGESIMO 

PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: el señor JORGE 

LUIS CHIQUITO PEREZ, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

casado, Arquitecto, a nombre y en representación de la compañía 

CLOTERSA $. A., en su calidad de GERENTE GENERAL, ' según consta de la 

copia del nombramiento inscrito que se adjunta como documento 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, domiciliado en Santa Elena, 

de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y 

contratar, a quien por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación, de conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar 

esta escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido ala que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una en la Cual conste: Cambio de domicilio y Reforma 

del Estatuto de una compañía, al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones.- INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de la 

escritura pública el señor JORGE LUIS CHIQUITO PEREZ, en 

de GERENTE GENERAL, y como tal representante legal de 

CLOTERSA S. A., tal como lo acredita con la notade su n 

ebidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 
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domicilio de la compañía.- CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

CLOTERSA S. A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 

ocho de Noviembre del dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veintinueve de noviembre del dos mil  once.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: RESOLUCIÓN.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de CLOTERSA $, A., en sesión celebrada el cinco 

de agosto del dos mil quince, resolvió: Cambiar el domicilio y Reformar 

el Estatuto Social, tal como consta del Acta debidamente certificada, que 

forma parte integrante de esta escritura- CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, yo, JORGE LUIS 

CHiQUITO PEREZ, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

CLOTERSA $. A., y por lo tanto su representante legal, declaro: Cambiado 

el domicilio social de la ciudad de Guayaquil a lade Santa Elena; y 

Reformado su Estatuto Social, tal como constaen el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, que  acompaño.- CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo JORGE LUÍS 

CHIQUITO PEREZ, en mi calidad de Tepresentante legal de la compañía 

CLOTERSA S. A., declaro bajo juramento que mi representada en líneas 

antes anotada no es contratista de Obra Pública alguna, ni mantiene 

contrato pendiente con el Estado Ecuatoriano o con alguna de las 

Instituciones Públicas.- Anteponga- y posponga, Usted, Señor Notario, todas 

las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de esta 

escritura. FIRMADO: ABOGADO MANUEL MOLINA JALIL.- Registro 

número: dos mil setecientos noventa y cinco.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo texto, 

quedan elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, 

' después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública al 

st
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CLOTERSA S. A., CELEBRADA EL 
5 DE AGOSTO DEL 2.015. : 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Agosto del 
dos mil quince, a las 11h15, en la oficina ubicada en la Ciudadela 
Sauces 7, Mz. F-387, Solar 11, se lleva a efecto la sesión Junta General 
Extraordinaria Universal de [accionistas de la compañía CLOTERSA 
S.A., sin los requisitos de previa convocatoria, puesto que están 
presentes los accionistas que representan la totalidad del capital social 
pagado de la compañía, y a su vez están de acuerdo con los 
asuntos a tratar, que son: 

1) Cambiar el domicilio; y, 
2) Reformar el estatuto de la sociedad. 

Todo lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 238 
de la Ley de Compañías.- Preside la sesión, en calidad de 
Presidenta, América Katherine Cox Chiquito, y actúa'como secretario, 
el Gerente General, Jorge Luis Chiquito Pérez. Disponiendo la 
Presidencia que el señor secretario elabore la lista de asistentes, la 
misma que fue la siguiente: 

América Katherine Cox Chiquito, propietaria de 120 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 
una; Ángela Primitiva Chiquito Villegas, propietaria de 120 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; María Gabriela Enríquez Asencio, propietaria de 120 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una; y, Jorge Luis Chiquito Pérez, propietario de 440 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una. : 

  

   
    

  

    

  

La Presidencia declara legalmente instalada la Junta General, 
disponiendo se pase a considerar el primer punto, que se refiere a: 
Cambio de domicilio social. Solicita la palabra el señor Jorge 
Luis Chiquito Pérez, para manifestar, que por realizar la compañís 
las principales actividades sociales en la ciudad de Santa Elená, 
mociona que se cambie el domicilio de la sociedad de Guayaquil a 
la ciudad de Santa Elena. Moción que es apoyada por los pt 
accionistas. Resolviendo la Junta General por unanimidad dota 
accionistas asistentes cambiar el domicilio social de la ciud ¿Ajed ; 
Guayaquil a la ciudad de Santa Elena. * 
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del cambio de domicilio, se debe reformar el estatuto social, por 

lo que propone el siguiente texto para el articulo tercero, poniendo 
en consideración de la Junta General, el siguiente texto para dicho 
artículo: “ARTICULO CUARTO.- . El domicilio principal de la 
compañía es la ciudad de Santa Elena, Provincia de Santa Elena, 
pero podrá establecer sucursales o agencias dentro del País o 

fuera de él”; Moción que es apoyada por los demás accionistas. 
Resolviendo la Junta General por unanimidad de los accionistas 
asistentes reformar el estatuto social, en la forma señalada en líneas 
anteriores. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 
redacción del acta, la cual luego de serleida es aprobada por 

unanimidad de los concurrentes yen señal de ello proceden a 

firmarla en unidad de acto. 

= AN 
Rois Etoo Sa 7 

América fine Cox Chiquito J ge Lá j iquito Pérez 
Presidenta de a Junta General Secretario de la Junta General 

Accionista Gerente General 
Presidenta Accionista 

  

             

  

  

   
. É hn E a SCA - (7 

-CASAICIS AREZA. ¡ o xa 
María Gabriela Enríquez Asencio Angela Primitiva Chiquito Villegas 

Accionista Accionista 

CERTIFICO: Que el Acta de Junta General que antecede es fiel copia de 
su original. 

Guayaquil, 5 de Agosto del 2.015 

    0 
Orge Fuis Chiquito Pérez 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
GERENTE GENERAL 
CLOTERSA S. A. 

   



  

CLOTERSA S.A. 

Guayaquil, Diciembre 14 de 2011 y 

Señor 

JORGE LUIS CHIQUITO PEREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 7 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CLOTERSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de. la misma por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. PIERO AYCART VINCENZINI el 8 

de Noviembre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
% mismo cantón el 29 de Noviembre de 2011. 

Muy atentamente, 

  

   AMERICA XA RINE COX CHIQUITO 
PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA 

) 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía CLOTERSA 
S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N” 092019951-0. 
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NUMERO DE REPERTORIO:76.789 
FECHA DE REPERTORIO:16/dic/2011 0% 
HORA DE REPERTORIO:10:02 pi 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil once queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CLOTERSA $5.A., a favor de JORGE LUIS CHIQUITO PEREZ, de 

fojas 208.395 a 208.396, Registro Mercantil número 22.595. 

ORDEN: 76789 *. 

AMARTE FUE a as : 
dI9to00 

ARRE 

   

  

  

A A - XAVIER RODAS/GARCES 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DUE ¿PEL CANTON GUAYAQUIL 
eg 3p onsies $ 

e 

s 

REVISADO POR: A 

 



  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADO 

    

011 - 0040 09201 19951 0 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CHIQUITO PEREZ JORGE LUIS 

SANTA ELENA 
PROVINCIA CIRCUN! 

SANTA ELENA 
    

CANTÓN 
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compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- 

    p. CLOTERSA S. A. 

GERENTE GENERAL 

C. C. 0920199510 

C. V. 011-0040 

RUC. 0992742577001 

0) 
/ Omul/ 

Ab. Havicr Lorsa Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se OLUIgÓ ante mi, en fe de ello confiero 
este (ERC 
rubricó, firm: É 

   
     

   
     

  

  

, que 
y sello er esta Ciud due ¿OY IÁÓGETO 215 

   

Ab. Xavier Larrea No walk NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL  
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Factura: 001-002-000012206 

DD 
20150901041P05734 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

   
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

     
  

  

  

  

  

     

EXTRACTO 

” [Escritura N*: [201 50901041P05734 ] 

" ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE AGOSTO DEL 2015 . 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. No. 
, Tipo Documento de es ¿ | Nacionalid 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificacal ad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTA 09927425770 REPRESENTANT [SU GERENTE GENERAL, JORGE 
Juridica (CIA. CLOTERSA SAA. DO POR RUC 01 ELEGAL LUIS CHIQUITO PEREZ 

A FAVOR DE " 

” . Na. fans 
z : Tipo Documento de z +5 |] Nacionalid : 

e Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificació ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

os. Provincia Gantón A o Parroquia; 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . . 

OBJETO/OBSERVACIONES: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CLOTERSA S.A, 

IPN 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA / ] 
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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¿¡NOTARÍA XXX 
GRA 

CAJA DITO MENDOZA 
UREA O ENO ARO ADA 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA CLOTERSA S.A Selebrada ante él, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL con fecha 08 DE NOVIEMBREDEL 201t; tomo nota de de lo 

dispuesto en el ARTICULO TERCERO, -de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-15-0003 161, suscrita el'28 -DE AGOSTO-BÉL 2015, por cl AB VICTOR 
> PCI ce 

ANSHUNDIA PLACES INTENDENTE NACIONAL 'DE COMPAÑIAS quedando 

anotado al margen la APROBACION DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA CLOTERSA-S.A DE LA -CIUDAD- DE GUAYAQUIL AL CANTON 

SANTA ELENA, PROVINCIA DE SANTA ELENA Y REFORMA DE ESTATUTO 

CONSTANTE, de la compañía anteriormente mencionada.- GUAYAQUIL, 29 DE 

  

: - ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL ENCARGADA 

  

  

   
    

“LO CERTIFICO: ES CONFORME 

di IBIDO. 

     
Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

  

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo TERCERO, tomo nota de 

la Resolución de Aprobación número SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003161 de 

fecha veintiocho de” Agosto del año dos. mil quince, suscrita por el Abogado 

Victor Anchundia Places, Intendente Nacional de Compañías, al margen de la 

escritura de ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: DELA COMPAÑÍA ..CLOTERSÁ S.A., otorgada el Notario 

Público Tifular Cuadragésimo Primero “del “Cantón; Guayaquil, Abogado Xavier 
Larrea Nowak, el “seis de Agosto” del año dos mil. quince... 

LO CERTIFICA.- -EL NOTARIO.-.: 

Guayaquil, a 22 de Septiembre del-2015-. % 

Y] 
Conex lara San 

Ab Hevier Lanza Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

-DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   
Al i” 

1 

g e e 

7 GUAYAQUIL 

     

    

    

    

    

INAL EXHIBIDO. 

5.2.01£.2055......     
Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO - 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54.505 

FECHA DE REPERTORIO: 10/mov/2015 

HORA DE REPERTORIO:12:34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciogho de Noviembre del dos mil quince, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución. Ñ”: SCVS-INC:DNASD-SAS- 15-0003161, 
dictada el 28 de agosto del .2015, por el Intendente Nacional de 
Compañías, AB: VICTOR: ANCHUNDIA PLÁCES, queda inscrita la 

presente escritura pública junto.. con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el.Cambio: .de Domicilio: de la ciudad de Guayaquil 

_ al cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena; y, lá Reforma de Estatutos 
” de la compañía CLOTERSA S. A., de fojas 104.540 a 104.562, Registro 
Mercantil número 5.117, '2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 54505 

IA EC 

PRES 
th AS Ej $ Yo   

  FOCA 2b- = A Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

ADO AA) - DELCANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADA 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2015 

REVISADO POR: le 

  

Ab. Xavier Larrea Nowak 
J NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

.. DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SO NANO AND NN 

  

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2015— 2944 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Septiembre de Dos Mil Quincerqueda inscrito el 
acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro 

de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 17892 a 1798 con el número de inscripción 

219 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [CLOTERSA S,A. en calidad de COMPAÑÍA]), 
en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N*? 

[SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003161] de fecha—Veint+ocho-de. Ago 
Quince]. REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y MERCANT 

   

  

        

  

    

   

  

UNICIPALIDAD 

  

Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina 
Teléfono: 042 943 446  



  

DOCUMENTASI
ÓN Y ARGÚMIVO 

Mina dE DEDAAN 

INTENDENCIA 08 
RECI 

A 

Recepto 

GamPR 

Hará: 

15 010 20 Mao» 

r: Michelle Calderón Palacios 
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1D) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

LR 

  

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0 00 3 1 6 1 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL. DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de agosto de 2015, se ha otorgado ante el Notario Cuadragésimo Primero del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía CLOTERSA 
S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-1007 de 27 de agosto de 2015, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias, Valores y 
Seguros mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de octubre 
de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía CLOTERSA S.A., de 
la ciudad de Guayaquil al cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena; y, b) la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el 
Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1007 de 27 de agosto de 2015 emitido por la Subdirección de 
Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 

por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, C) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 

Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido 
de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, er 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2015— 2915 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Septiembre de Dos Mil Quince queda inscrito el 

acto o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 

1787 a 1788 con el número de inscripción 218 celebrado entre: 

([SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [CLOTERSA S,A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo 
ordenado en la resolución N* [SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003161] de fecha 

[Veintiocho de Agosto de Dos M11 Quince]. 

  

. úpiter Coronel 

Registrador dea Propiedad (E)
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CLOTERSA S.A. DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SANTA ELENA, PROVINCIA DE SANTA ELENA, Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía CLOTERSA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 8 de noviembre de 2011, aprobada mediante 
Resolución SC-IJ-DJC-G-11-0006487 del 16 de noviembre de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el 29 de noviembre de 2011. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambioyde domicilio dé compañía 
CLOTERSA S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, Y 

reforma del estatuto, otorgada el 6 de agosto de 2015 ante el Notario Cuadragésimo Primero ce 
cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, Yálores y Segurós, 
mediante Resolución SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0 0 0 3 1 GP 28 AGO 2015 

3. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- Pd erintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución SCVS-INC-DNASD-SAS-18” 0 0021651 

el 2 60 215 aprobó el cambio de domicilio de la compañía CLOTERSA SÁ. de la ciudad 
de Guayaquil al'cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, y reforma del estatuto; y ordenó la 
publicación del extracto de la referida escritura, en el portal web institucional de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
señalada en el artículo 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como acto previo a su 

inscripción. 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de la 

compañía CLOTERSA S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Santa Elena, provincia de Santa 
Elena, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
dias contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El Juez y/o accionante 
que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dentro 
del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 
a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de lós 

demás requisitos legales. 

5. REFORMA DE ESTATUTO..- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO CUARTOÍ, / 
El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Santa Elena, Provincia de Santa Elena, pero 
podrá establecer sucursales o agencias dentro del País o fuera de él.” 
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7 Y m7 SECRETARIA GENERAL 3 

¡3% 
SUPERINTENDENCIA 

A 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, al día uno del mes 

de septiembre del dos mil quincé, se ha publicado el extracto de la 

escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
CLOTERSA S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SANTA ELENA, 

PROVINCIA DE SANTA ELENA Y REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que 

hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 

notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, 

según razón sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora 
del Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 18 de septiembre 
de 2015. 
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¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

LA 
  

    

  
  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CLOTERSA Sk 
EXPEDIENTE: RUC: 09927425 3300 | NACIONALIDAD: ¿2U ATORÍA E O 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

pomiciuio lec, DANTA ElEnn- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SANTA ELENA SARTA ELENA SANTA ELENA 
DOMICILIO POSTAL , 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SANTA ELENA SANTA ELENA SMA ELENA 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Los  Saules 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
Jamme Poldos FAosÍO FazAlDo 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 1 
al LO4ADZA 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Jorluchiguik o val.con Sorlv mig. O dale com, 
CELULAR: FAX: 2 > 
98266 y168       
REFERENCIA UBICACIÓN: QEU TE Ex Col£Gi> ÁscusTiN  MONTENEGLO 

DIiAGOWVAL SEDE SodAL DEC pPAgplo 10S SAUCES, 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . , J 

AR. JORGE Lois CHacto Perez 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

O920149!/0 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

   
“otalyan Ch 

Nota: el presente formularío no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
  

 


